
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2019-00722-00 
Demandante: Marìa Magdalena Niño Guerrero 

                                                                                                                                Demandado: Jesús Villamizar Duarte      

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00722-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud enviada por la demandante mediante correo 
electrónico del 11 de octubre de 2020, y siendo procedente la misma de 
conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, 
este Juzgado ordena oficiar a SALUD TOTAL EPS solicitando la información 
pertinente que registre el demandado JESUS VILLAMIZAR DUARTE.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6d6e4daaafd09af9106e62d8a3c08db74a1dd3f1a0059457eb899617da7b9663 

Documento generado en 23/10/2020 12:11:23 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 129 del 26 de octubre de 2020 a 
las 8:00 a.m. 


